
LOS INFORMES DE GOBIERNO 

MUNICIPALES SE GENERAN DE MANERA 

ANUAL, SEGÚN LO RIGE LOS ARTÍCULOS 23 

Y 65 FRACCIÓN DECIMA PRIMERA DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO, POR LO QUE NO SE RINDE EN 

ESTE TRIMESTRE 


